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RESUMEN 

Los accidentes en los centros de trabajo, se dan debido a muchos factores, 

tales como el desconocimiento de “SST”, por parte de los trabajadores o en 

muchos casos por indiferencia de las empresas e Instituciones del país. 

Este estudio busca analizar la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Ley N° 29783 y D.S. 055-2012-

TR. Pretende plantear una alternativa, “el de adecuar, simplificar el “SST”, sin 

perder la esencia legal de las layes y normas vigentes. Esta propuesta 

permitirá a las empresas gestionar operaciones enfocadas a la seguridad del 

trabajador, prever riesgos accidentales y enfermedades laborales.   

La Institución Educativa Rafael Santiago Loayza, no dispone de un Modelo 

sistematizado en gestión de seguridad y salud en el trabajo que ampare la 

integridad de sus integrantes (alumnos y profesores) frente a un riesgo o 

peligro. La institución es un centro de producción y servicio, motivo por el cual 

se pretende hacer un “Diagnostico”, para verificar el estado de la salud y 

seguridad de sus trabajadores de acuerdo a la Ley N° 29783. Se realizó un 

análisis a fin de determinar las condiciones de la Institución Educativa, en 

“Seguridad y Salud ocupacional”, aplicando instrumentos de la Ley N° 29783, 

la RM N° 050- 2013- TR., y la de SUNAFIL. Los resultados fueron “no 

aceptable” en los requisitos exigidos por las Leyes. Los trabajadores se 

exponen   a riesgos y accidentes. Frente a dichos resultados la Institución 

Educativa, propuso que se elabore una propuesta seguridad y salud en el 

trabajo. para trabajar en la Gestión de: planificación, implementación, 

evaluación de riesgos y control, de acuerdo a la ley N° 29783. Palabras clave: 

Seguridad, gestión, salud, trabajo, implementación y legislación. 
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ABSTRACT 

Accidents in the workplace is a variable that cannot be controlled, due to many 

factors, such as ignorance of "SST" by workers or in many cases due to 

indifference of companies and institutions in the country. 

This paper analyzes the methodological proposal for the implementation of the 

Occupational Health and Safety Management System based on Law No. 

29783 and S.D. 055-2012-TR. And it looks for an alternative, “that of adapting, 

simplifying the “SST”, without losing the legal essence of the laws and 

regulations in force. This proposal will allow companies to manage safety and 

health operations at work, anticipate the risks of accidents and occupational 

diseases. The Institución Educativa Rafael Santiago Loayza does not have a 

management system in "safety and health at work" that allows it to protect the 

integrity of its workers (students and teachers) from all Health and Safety risks. 

The institution is a production and service center, so it decides to make a 

"Diagnosis" to verify the status of "Health and Safety at work" of its workers 

according to Law No. 29783. For this, a diagnosis of the current situation of 

the Institution Educative. was carried out, in “Occupational Safety and Health”, 

applying the instruments of Law No. 29783, RM No. 050-2013- TR., And 

SUNAFIL. The results were "not acceptable" in the requirements demanded 

by the Laws. Workers are exposed to risks and accidents. Faced with these 

results, the Institution Educative., proposed that a proposal "Safety and Health 

at work" be drawn up. to work on a Management of planning, implementation, 

risk assessment and control, according to law No. 29783. 

Keywords: Safety, management, health, work, implementation and legislation. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación pretende diseñar una Propuesta de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para la Institución Educativa Rafael Santiago 

Loayza de Arequipa.  

La Investigación es de carácter cualitativo, básico descriptivo- explicativa, 

corresponde a un diseño no experimental, la población muestral estuvo 

compuesta por 275 personas entre docentes, alumnos y demás personal de 

la institución. 

Los instrumentos son confiables y responden al Problema, Objetivos, 

hipótesis de la variable, estos fueron dos cuestionarios y una ficha de 

observación. 

Como punto de partida se analiza la situación problemática, referente a la 

gestión de riesgos de la Institución Educativa, lográndose identificar 

situaciones de riesgo, así como, la carencia de un órgano encargado de velar 

por la integridad y la protección de los integrantes de dicha institución, lo cual 

representa un riesgo tanto para los alumnos como para el personal que 

labora en dicha institución, por tanto, se pretendió hacer un diagnóstico 

situacional para luego elaborar un plan de SST.  

El trabajo consta de los siguientes capítulos: 

Capitulo I.- La problemática y su respectivo análisis: Problema, Objetivos, 

hipótesis 

Capitulo II.- Contiene el marco teórico:  Conceptos básicos y teorías legales 

sobre SGSST. 

Capitulo III.- La metodología, población, muestra y los instrumentos 

aplicados. 
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Capitulo IV.- Considera la propuesta de seguridad y salud en el trabajo y 

todo el desarrollo de la misma. 

Capitulo V.- Contiene las conclusiones, sugerencias, bibliografía y anexos. 

Señores miembros del jurado, espero que el presente trabajo colme sus 

expectativas y contribuya al desarrollo de la Institución Educativa RLG



 
 

CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA  

1.1. Exposición de la situación problemática 

En el proceso histórico de la humanidad el trabajo es un factor importante 

del desarrollo manual e intelectual del hombre. Desde esa época los 

trabajadores han sido y siguen sufriendo una discriminación en sus 

derechos de seguridad, salud y salario. Recién en estos últimos años las 

organizaciones internacionales y nacionales están tratando de remediar 

las condiciones en el aspecto de seguridad y sanidad de los 

trabajadores, mediante leyes, decretos y normas, pero que en la práctica 

los trabajadores siguen padeciendo de accidentes y el deterioro de la 

salud, según los datos estadísticos emanados de las investigaciones que 

realizan las instituciones que tratan este caso. 

Según la OIT (2015), señalo que cada 15 segundos se suscita la muerte 

de un empleado como consecuencia de un accidente laboral, según las 

estadísticas, durante este tiempo,153 personas sufren un accidente 

laboral, así mismo, en un día mueren 6,300 personas como 

consecuencia de accidentes vinculados al trabajo, al año se tiene un 

aproximado de más de 2,3 millones de muertes, referente a los 

accidentes ocupacionales tienen una incidencia de 317 millones.  

Esta realidad es muy dura, ya que los accidentes o enfermedades en los 

trabajadores en muchos casos es irreversible en sus habilidades y salud, 

causando incapacidad, daño moral y disminución en su condición 

económica para él y la empresa.  En estos últimos años los accidentes 
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y las enfermedades de los trabajadores en nuestro país están 

registrados por los siguientes datos estadísticos. 

Condor (2018) indica con datos estadísticos que en el Perú  de cada 100 

trabajadores 13 corre el riesgo de sufrir un accidente en su centro 

laboral, de 100 trabajadores 4 incide en un accidente por ultimo de 100 

trabajadores 1 sufre algún tipo de enfermedad suscitado en el trabajo, 

estos datos fueron recabados en una entrevista a Pietro Solari gerente 

de una entidad de riesgos laborales de Rímac Seguros, así mismo, 

aseguro que en el Perú no hay datos exactos sobre la ocurrencia de 

accidentes, puesto que no existe una entidad encargada de organizar y 

verificar estos datos.  

Hernández (2016) señala que el Perú estaría perdiendo 

aproximadamente más del 3.5% del PBI, anualmente por los gastos 

producidos derivados de las alteraciones físicas ocasionados por las 

deficiencias de un sistema en la seguridad del trabajador, además de 

incidir en la disminución de la productividad, además hizo una 

comparación con los países europeos en donde las pérdidas del PBI 

serian de 2,5% y 3,8% lo cual indica que en el Perú las pérdidas son 

superiores.  

Según el Ministerio de Trabajo (2015) a inicios del 2015 se hizo un 

registro de 1501 casos de los cuales, los accidentes de trabajo se dan 

en un promedio de 95,80%, los incidentes peligrosos son de 3,06%, los 

accidentes de trabajo mortales son iguales a 1,00% y por último el 0,13% 

corresponde a enfermedades ocupacionales. Referente a las actividades 

económicas, el mayor número de registros está comprendido por las 
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empresas Manufactureras con un 27,58%, seguido del rubro de la 

construcción equivalente a 15,19%, después están las Actividades 

Inmobiliarias, el rubro Empresarial y de Alquiler 13,59%, entre otras más.  

Es muy lamentable que la ley N.-29783 no sea aplicada rigurosamente 

por las empresas privadas y públicas. Se requiere mayor compromiso de 

sensibilización a los grandes y medianos empresarios para que generen 

en el trabajador puesto que además de afectar la salud de los 

trabajadores representa una pérdida económica para la empresa. Los 

accidentes y las enfermedades ocurridos en el trabajo generan 

sufrimiento a las familias. El Estado, el ministro de Trabajo y poder 

Judicial deben tomar interés y establecer mecanismos de inspección, 

supervisión, sanción a todas las empresas que infrinjan dicha Ley.  

En la ciudad de Arequipa también se tiene registrado datos estadísticos 

sobre accidentes de personas ocurridos en su centro de trabajo. 

Rodríguez (2016) menciona que Arequipa ocupa el segundo puesto de 

las ciudades con mayor índice de accidentes registrados reportando 

anualmente 423 casos, siendo superado por Lima 3 068 casos y Callao 

310 casos, esta estadística está fundamentada en los reportes 

registrados, sin embargo, estos datos no estarían tomando en cuenta los 

accidentes dados en el sector informal, puesto que estos no informan a 

los empleadores tales hechos.   

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, proporciono los 

siguientes datos: según los incidentes reportados se tiene que el 

accidente corresponde al 95%, los incidentes peligrosos son de 3% y las 

enfermedades de trabajo es igual a 1% por último el 1% sobrante 
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corresponde a los accidentes mortales. De acuerdo a la información se 

observó que las partes más afectadas en caso de accidente suelen ser 

las manos (463 casos), le siguen los ojos (407 casos), la zona lumbar 

(295casos); los pies (230 casos), las rodillas (201 casos) y los tobillos 

con (139 casos). 

En la Institución Educativa Rafael Santiago Loayza, por su naturaleza es 

muy semejante a una Empresa Técnica y de producción que debe 

cumplir con la ley N° 29783, Ley N°. - 30222 y otras a fines, para proteger 

a los alumnos que trabajan en los diferentes talleres.  

Anteriormente la población laboral estaba desprotegida esta es una 

condición que ha cambiado, el sector económico de servicios en los que 

ingresan empleados ya sean de empresas privadas o públicas, así 

como, empleados independientes en todo el territorio peruano están 

sujetos según ley N° 29783 (2014). 

La información teórica y los datos estadísticos registrados a nivel 

internacional, nacional y local referente a “SST” nos muestran muy 

visiblemente que es importante prevenir accidentes y enfermedades en 

nuestros alumnos.  

Esta preocupación me ha motivado a plantear las siguientes 

Interrogantes: ¿Cuál será el valor del diagnóstico sobre “¿Seguridad y 

Salud en el trabajo” en el Institución Educativa Rafael Santiago Loayza? 

¿Será factible elaborar una propuesta de “¿Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo” en la Institución Educativa Rafael Santiago Loayza? 
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1.2. Planteamiento del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo diseñar una Propuesta de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para la Institución Educativa Rafael Santiago Loayza de 

Arequipa? 

1.2.2. Problemas específicos  

➢ ¿Cómo hacer un diagnóstico situacional Sobre “Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” en la IE – RLG? 

➢ ¿Cuáles son los riesgos y peligros preexistentes que puedan 

afectar la salud de los trabajadores de la Institución Educativa 

Rafael Santiago Loayza de Arequipa? 

➢ ¿Cómo se llevará a cabo la planificación de la propuesta “GSST”? 

1.3. Justificación 

1.3.1. Justificación teórica 

El estudio se justifica porque permite realizar una propuesta en base a 

revisión teórica sobre el tema en referencia, por lo que es necesario 

hacer un análisis del problema a investigar, puesto que va servir como 

modelo para próximas investigaciones.  

1.3.2. Justificación práctica 

Respecto a la justificación práctica, se da porque pretende dar solución 

a determinado problema en cuestión de SST, en la Institución Educativa 

Rafael Santiago Loayza de Arequipa, es decir pretende identificar y 

analizar las principales falencias referentes a riesgo laboral, por ello 

mediante esta investigación, se proporcionará información a las 
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autoridades de dicha institución para que puedan tomar las medidas 

más pertinentes. 

 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Diseñar una Propuesta de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para la Institución Educativa Rafael Santiago Loayza de Arequipa. 

1.4.2. Objetivos específicos 

➢ Efectuar un diagnóstico situacional Sobre “Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo” en la Institución Educativa - RLG. 

➢ Identificar riesgos y peligros preexistentes que puedan afectar la 

salud de los trabajadores de la la Institución Educativa Rafael 

Santiago Loayza de Arequipa. 

➢ Diseñar la planificación de la propuesta “GSST”. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1.  Antecedentes internacionales  

Primer trabajo 

1. Tesis: “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para una empresa de Servicios” 

2. Autor: Camacho Benavides, David y otros. 

3. Lugar y año: Colombia 2014. 

4. Tipo y método: Experimental, experimental  

5. Conclusiones: 

➢ El análisis permitió determinar la posición actual de la 

empresa respecto a las variables de estudio. 

➢ Se considera que una buena gestión aumenta la 

disponibilidad de servicios médicos. 

➢ Un Sistema de Gestión en SGT, se adecua para ser 

aplicado en cualquier entidad. 

➢ Las iniciativas implementadas permiten la consolidación de 

diversas actividades en los subprogramas de seguridad en 

el trabajo y la seguridad de la industria. 

  Segundo trabajo 
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1. Tesis: “Diseño del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional 

2. Autor: González González, Nury 

3. Lugar y año: Universidad Javeriana, Bogotá 2009 

4. Tipo y método: Experimental 

5. Conclusiones: 

➢ Reduce la exposición diaria de los empleados, ayuda en su 

salud y aumenta la productividad en la compañía. 

➢ El mapa de procesos está diseñado para identificar la 

dirección estratégica de la empresa y alinear sus funciones 

y objetivos. 

Tercer trabajo 

1. Tesis: Sistema de Seguridad y Salud   Ocupacional y su impacto 

en los trabajadores. 

2. Autor: Patiño, Marina, 

3. Lugar y año: México 2014 

4. Tipo y método: El diseño de la investigación se determinó 

mediante la combinación de herramientas de recolección de datos 

cualitativas y cuantitativas. En la primera etapa hay entrevistas 

con varios actores clave y se hacen preguntas y solicitudes al 

personal y supervisores. 

5. Conclusiones: 

➢ No se había estudiado la situación de gestión y seguridad 

en el sector productivo, el cual es de gran relevancia para 

la zona. El desarrollo de esta investigación se basó en la 
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respuesta a los siguientes objetivos: 1) Identificar los 

factores organizativos y normativos que rigen la gestión del 

tema de estudio, 2) Determinar el estado de acatamiento 

por planta de producción y 3) Evaluar el estado de 

protección de los trabajadores en la planta. 

2.1.2.  Antecedentes nacionales 

Primer trabajo 

1. Tesis: “Propuesta de un Modelo de Gestión de Salud y Seguridad 

Ocupacional para las Mypes” 

2. Autor: Descriptiva 

3. Lugar y año: Lima 2013 

4. Tipo y método: descriptiva. 

5. Conclusiones: 

➢ El nivel de exposición a los que enfrentan los 

colaboradores en su trabajo diario y como resultado de la 

elaboración y análisis del IPERC concluyeron que el 

42,42% considera que la distracción puede ser una causa 

del accidente en el centro de trabajo. 

➢ El 31.31% piensa que los cortes son los más frecuentes 

debido a la excesiva confianza de los empleados e 

inefectivo uso de elementos de seguridad personal. 

Segundo trabajo 

1. Tesis: “Propuesta de un Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

2. Autor: Rodríguez Páez, Nayda 
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3. Lugar y año: Trujillo 2014. 

4. Tipo y método: Aplicada, experimental. 

5. Conclusiones: 

➢ El número de accidentes en la empresa se ha reducido en 

un 26% y la productividad ha mejorado. 

➢ Se logró superar las medidas de prevención de accidentes 

en el trabajo. 

   Tercer trabajo 

1. Tesis: Propuesta de implementación en SST. 

2. Autor: Guillen Cruces Mariella 

3. Lugar y año: Arequipa 2017 

4. Tipo y método: Es una Investigación explicativa descriptiva.  

5. Conclusiones: 

➢ Se diagnosticó una mala gestión de la seguridad, según la 

Lista de Verificación de la Resolución Ministerial 050-2013-

TR y la Lista de Control en Materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional en el Trabajo de la Sunafil. 

➢ Se determinó que no se acatan las normas, esto convierte 

al ambiente de trabajo en un lugar inseguro, donde la 

integridad del personal está en riesgo al estar expuestos a 

los riesgos presentes en su ambiente de trabajo. 
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2.2. Bases Teóricas  

2.2.1. Sistema de Gestión 

Un sistema de gestión está compuesto de reglas las cuales guardan 

relación y se vinculan con un sistema y ayudan a gestionar los procesos 

usuales o concretos de una entidad. Esto asiente a que se fijen políticas 

y se alcance las metas. 

Novoa (2016) es una serie de elementos bien organizado que contiene el 

proceso de gestión (organización, planificación, implementación y control) 

del producto o servicio brindado. Un sistema de gestión, es una estrategia, 

es una herramienta que facilita el logro de las metas de una organización 

o institución.  

Bendezú (2019) sostiene que es un conjunto de procesos de actividades 

a realizar, incluye componentes humanos, procesos, habilidades, 

programas e insumos, para obtener la victoria duradera, es decir, para 

compensar las necesidades e intereses del cliente. 

2.2.2. Seguridad 

La concepción de seguridad es la sensación de protección va depender 

de la zona o del sentido que se le dé, es el sentimiento de confianza que 

una persona deposita en una acción. También es considerado como la 

situación libre de riesgos, garantizando la salud ocupacional, el bienestar, 

etc. 

2.2.2.1. Cultura de seguridad  

Conjunto de valores compartidos entre todos los integrantes de una 

institución, sin distinción de jerarquía, ni ocupación, prima la seguridad 

como pilar para la ejecución de las tareas. 



12 
 

 

2.2.2.2. Modelos de la Cultura de la Seguridad 

Para Novoa (2016) los modelos teóricos que hacen referencia al tema 

planteado, son los siguientes:  

A. Modelo de Cultura de Seguridad según Cooper 

Se compone de tres dimensiones: 

➢ Ambiente: vinculado a leyes actuales dentro de una 

empresa, que deben ser valuados cada cierto tiempo. 

➢ Persona: el sujeto toma conciencia de los peligros a los 

que está expuesto en su centro de trabajo y tiene 

conocimiento de los perjuicios que pueden tener en su 

bienestar físico.  

➢ Comportamiento: relacionado a la actitud del trabajador, 

teniendo que el trabajador sabe de los riesgos, se desea 

saber si este hace algo al respecto.   

 

B. Curva de Bradley 

Diseñada por Dupont en 1995, tuvo como propósito guiar a los 

usuarios hacia un rendimiento basado en la seguridad. Estuvo 

compuesto por cuatro fases: 

➢ Fase reactiva: La gente no toma conciencia ni se hace 

responsable, la empresa cree que de todos modos algún 

día sucederá un accidente. 

➢ Fase dependiente: los colaboradores hacen su trabajo, 

cumplen con las reglas de seguridad siguiendo solo la 

ley, con el fin de no tener problemas con la 
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administración, el problema es la administración, cree 

que, si los empleados continúan, estos estándares, los 

problemas de seguridad se pueden resolver mejor. 

➢ Fase independiente: los empleados asumen la 

responsabilidad de su comportamiento, toman 

conciencia de la importancia de la seguridad y según 

ellos ayuda con los problemas de seguridad. Los 

accidentes se disminuyen más en esta etapa. 

➢ Fase interdependiente: es la fase anhelada, todos los 

integrantes que conforman na empresa siguen las 

reglas, tienen conciencia, creen que el éxito es cero 

accidentes y que solo se llegara a eso si todos trabajan 

como equipo. 

2.2.3. Seguridad en el Trabajo 

Patiño (2014) es una compilación de normas direccionado a la prevenir 

posibles incidentes en el lugar de trabajo. Como mínimo, el área de 

trabajo debe tener requisitos adecuados, tales como: temperatura, aire, 

limpieza, materia, trabajo y estructura adecuada, para evitar peligros 

potenciales para los trabajadores en el lugar de trabajo. 

Según el D.S. 005- 2012-TR son todas las actividades que asienten en 

los empleados trabajar en condiciones seguras, respecto al ambiente y 

puesto de trabajo, con el fin de preservar la salud de los recursos 

humanos. Es una serie de actividades encaminadas a advertir, 

identificar y examinar las fuentes de los accidentes de trabajo.  
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La seguridad laboral es un cumulo de estrategias, técnicas y métodos 

que buscan advertir y reducir los accidentes de los empleados, dado el 

entorno en el que trabajan. 

2.2.3.1. Requisitos De Un Sistema GSST 

Díaz menciona (2017) a continuación, se mencionan los requisitos 

mínimos que se deben de tomar en cuenta: 

➢ Establecer políticas. 

➢ Establezca metas alcanzables. 

➢ Exploración de las leyes vigentes en materia de SST. 

➢ Identifique los riesgos y evalúe los riesgos potenciales para 

ellos. 

➢ Establecer programas y planes anuales de salud y empleo. 

➢ Concesión y esclarecimiento de compromisos. 

➢ Preparación de un plan de contrato 

➢ Preparación de datos complementarios 

➢ Axioma y creación de registros 

➢ Valoración del sistema 

➢ Mejora continua del sistema. 

2.2.3.2. Salud 

 

Rivas (2019) es una condición de bienestar y de equilibrio percibido 

de forma subjetiva por el sujeto (la persona conoce y valora la 

condición física con la que se encuentra) mientras que de forma 

subjetiva (se evalúa la ausencia de padecimientos o condiciones 

similares para determinar la raíz del problema).  

 



15 
 

 

2.2.3.3. Seguridad y salud en el trabajo 

 

Cámara (2017) salud y seguridad ocupacional incluye el bien público, 

psicológico y corporal de los empleados, incluidas las personas en 

su conjunto. La salud y la seguridad ocupacional no se trata solo de 

tratar de prever accidentes o afecciones físicas, también busca 

identificar las contingencias potenciales del trabajo y de implementar 

medidas preventivas y dar monitoreo adecuado. 

Para Novoa (2016) la seguridad y salud en el trabajo es muy 

transcendental porque tiene congruencia con la salud de los recursos 

humanos en sus áreas de labor y la prevención de riesgos. También 

se preocupa por la creación de políticas para prevenir 

acontecimientos como accidentes o padecimientos laborales.  

2.2.3.4. Medidas de seguridad 

Según Días  (2017) las áreas de labor cuentan con un manual de 

seguridad en función de la naturaleza y actividad productiva. Estas 

son las precauciones de seguridad generales: 

➢ Uso obligatorio de EPP. 

➢ El equipo de protección personal incluye: mascarilla, 

respirador, lentes, guantes, tapón de oídos y vestimenta 

adecuada para el personal. 

➢ Después de utilizar este equipo de protección personal, debe 

limpiarla a fondo. 

➢ Prohibido ingerir alimentos en el puesto de trabajo. 
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➢ En el caso de trabajar en obras y estar en contacto con 

filamentos de vidrio se deben tener en cuenta medidas de 

seguridad. 

2.2.3.5. Riesgos y peligros en el trabajo 

Domínguez (2019) podemos considerarlo como una medida de 

precaución ante una situación que representa un peligro. La 

identificación de riesgos y peligros es la tarea más significativa de 

una organización en el área de la seguridad y salud ocupacional, ya 

que son los temas más complicados e importantes que requieren el 

mayor enfoque en la prevención. Las organizaciones deben 

proporcionar definiciones precisas de riesgos y peligros potenciales, 

ya que esto reduce el riesgo de accidentes y accidentes en el lugar 

de trabajo, así como la incidencia de enfermedades profesionales. 

A. Evaluación de riesgos 

Se da después de identificar riesgos, facilita su medición, mide 

el alcance y amenaza del mismo, aportando las pesquisas 

necesarias para que el usuario pueda tomar la decisión 

acertada en el momento oportuno. Y priorice los tipos de 

prevención son las acciones que debe realizar. Este es el 

proceso mediante el cual se identifican peligros potenciales 

dependiendo del contexto de trabajo. Consiste en una 

evaluación sistemática de todos los aspectos de las 

condiciones de trabajo:  

➢ Descubra qué pudo haber causado la lesión o el daño. 

➢ Elimina los peligros potenciales. 
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➢ Evaluar los riesgos potenciales que no se pueden 

eliminar de inmediato.  

➢ Proponer una acción correctiva 

Tabla 1. Riesgos Físicos 

 

Fuente: Domínguez (2019) 

➢ Riesgos químicos: es la emisión de sustancias químicas 

capaces de provocar afecciones a la salud, así como, la 

muerte del trabajador. 
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Tabla 2. Riesgos químicos 

 

Fuente: Domínguez (2019) 

➢ Riesgos biológicos: es la exposición prolongada a 

microorganismos durante la consecución de actividades 

laborales. Las personas más expuestas a este tipo de 

riesgos son las personas que laboran en los hospitales. 

➢ Riesgos psi colabórales: generadas en la interacción de 

los trabajadores con sus labores concerniente a su puesto 

de trabajo, debido a la carga laboral, se pueden 

manifestar, fatiga mental, irritabilidad, cambios en el 

comportamiento y reacciones fisiológicas.  

➢ Riesgo ergonómico: son los riesgos originados en la 

interacción trabajador- ambiente físico, los riesgos están 

inherentes a las funciones del puesto en los movimientos, 

posturas que posteriormente pueden provocar daños.  
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Tabla 3.Riesgos ergonómicos 

 

Fuente: Domínguez (2019) 

B. Control de riesgos 

Se deben ejecutar estrategias y decisiones para prevenir o evitar 

accidentes o situaciones que perjudiquen a los empleados. 

“Es el proceso en donde se discuten disposiciones fundado en 

indagaciones derivadas de la evaluación de riesgos. El objetivo 

es reducir el riesgo proponiendo medidas correctoras, buscando 

el cumplimiento y evaluando periódicamente su efectividad. 
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C. Clasificación de riesgos laborales 

Son los peligros reales a los que está expuesto un profesional 

en sus actividades diarias en un ambiente de trabajo. 

➢ Riesgos físicos: es la presencia de energía en el ambiente 

laboral que de manera prolongada afecta al colaborador.   

 

2.2.3.6. Accidente de trabajo 

Baptista (1974) citado en Díaz (2017) son los sucesos repentinos o 

imprevistos (aunque a veces previsibles), no son pre planificados ni 

deseados y provocan daños importantes, aunque no se determine si 

son daños económicos (daños físicos) o daños corporales a los 

empleados como por ejemplo el sufrimiento, la invalidez o muerte.  

A. Costos en un accidente 

El costo además de representar una pérdida económica para 

la empresa, también lo es para las víctimas y sus familiares 

que sufren el dolor e ver a su familiar herido. El costo de un 

accidente se puede clasificar directa o indirectamente. 
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Tabla 4. Costos por accidente 

 

 

Fuente: Díaz (2017) 
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B. Costos invisibles 

Así como hay costos directos también hay costos 

invisibles o también llamados costos ocultos, que con 

el tiempo pueden traer serias dificultades para la 

empresa. En el instante en el que ocurre un 

accidente el empleador está obligado a pagar los 

directos del empleado por gastos ocasionados a 

consecuencia de un accidente, más ala de eso 

también se debe apreciar los daños indirectos en las 

instalaciones como por ejemplo en los equipos, 

imagen de la compañía, reemplazo de personal 

afectado y perdidas económicas. 

Figura 1. Costos ocultos 

 

Fuente: Díaz (2017) 
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2.2.3.7. Enfermedades ocupacionales 

 

Arias & Ayuque (2019) son todas aquellas alteraciones que 

evolucionan de manera gradual, se dan como consecuencia a la 

exposición de agentes físicos, biológicos propios del ambiente de 

trabajo. 

Generalmente se evidencian dentro de un periodo de tiempo breve o 

prolongado, se pueden presentar de diversas formas de diagnóstico, 

pudiendo ser gradual lento o rápido.  

La mayoría de las afecciones van evolucionando de forma 

irreversible o incluso grave, inclusive después de que una persona 

haya dejado su trabajo pasado un tiempo. 

 Estas situaciones muchas veces son previsibles, motivo por el cual 

la incidencia de estos casos debería utilizarse para advertir sobre los 

factores que pueden provocar las afecciones.  

Dentro de las enfermedades ocupacionales están: 

➢ Enfermedades causadas por agentes químicos 

➢ Enfermedades causadas por agentes físicos 

➢ Enfermedades causadas por agentes biológicos 

➢ Enfermedades en el sistema respiratorio 

➢ Trastornos mentales o del comportamiento 

➢ Trastornos del sistema osteomuscular 
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A menudo los trabajadores están expuestos a los dolores de la región 

lumbar, de los hombros o de la nuca se ven con mucha más 

frecuencia entre trabajadores cuyas condiciones de trabajo les 

exigen una sobrecarga mayor a dichos segmentos corporales, por 

ejemplo, estibadores, choferes y toda otra actividad que implique 

trabajo manual pesado, posturas incómodas o estáticas por periodos 

de tiempo prolongado inclinaciones o torsiones frecuentes y el 

deficiente diseño ergonómico de los lugares de trabajo. Los trabajos 

en turnos rotativos se vinculan a la presencia de úlceras, 

perturbaciones del sueño, apetito y trastornos gastrointestinales. 

 

Tabla 5. Enfermedades ocupacionales 
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Fuente: Arias & Ayuque (2019) 
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2.2.4. Marco Legal 

2.2.4.1. La Ley N° 29783 

 

Novoa (2016) menciona que en el mercado laboral, siempre hay 

oferta y demanda, que está sujeta al abuso de la fuerza de trabajo y 

a menudo, debido a accidentes de trabajo, las familias quedan 

desamparadas por lo que no pueden sobrevivir. Estos casos de 

empleo fueron recopilados y revisados por organizaciones 

nacionales e internacionales, que produjeron documentos sobre los 

derechos de los trabajadores. 

La Ley de Seguridad y Salud Ocupacional N°29783 entró en vigencia 

en el año 2011. Durante la última década, con asistencia legal, 

decretos supremos y las resoluciones ministeriales, muchas 

empresas han diseñado, avanzado e implementado un SGSST que 

ayuda a mantener la salud y la seguridad de sus empleados.  

➢ La Ley 29783 fue reconocida el 20 de agosto de 2011 con el 

objeto de fomentar una cultura preventiva de riesgos para los 

trabajadores del país. El reglamento consta de 123 artículos y 

fue adoptada el 25 de abril de 2012. 

➢ Ley 29783, que tiene como intención activar una cultura de 

seguridad ocupacional, basada en la observancia del deber 

preventivo de los trabajadores y sus asociaciones sindicales, 

mediante negociaciones sobre seguridad y cumplimiento de las 

normativas en este caso. 
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➢ La excepción de la Ley 29783 se aplica a los servicios que 

involucran a empleados de empresas públicas y privadas, con 

excepción de los trabajadores independientes, de toda la 

nación, ya que no han existido antecedentes de tal caso, esta 

parte de la población quedaba desprotegida al trabajar en 

condiciones inseguras. 

Tabla 6.Estructura de la ley N° 29783 

               

        
Fuente: La Ley de Seguridad y Salud Ocupacional N°29783 (2011) 

➢  PRINCIPIOS DE LA LEY N° 29783 

El Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo (2012) establece 

los siguientes principios de la ley mencionada:  

A. Principio de prevención 

Los supervisores deben asegurarse, en el trabajo, de que 

existen los procedimientos y medidas necesarios para 

protección y bienestar de sus empleados, además de los 

sujetos que no trabajan para la empresa y no tienen una 
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relación laboral, en la zona de trabajo. Considerando 

elementos sociales, ocupacionales y biológicos, 

diferenciados por género, se incluyen dimensiones de 

naturaleza de género para la evaluación y reducción de 

potenciales riesgos para la salud en el trabajo. 

B. Principio de responsabilidad 

Los supervisores deben asumir las consecuencias 

económicas, legales y de otro tipo, derivados de accidentes 

o molestias de un empleado en el desempeño de sus 

ocupaciones o como resultado, de acuerdo con la ley 

vigente.        

C. Principio de cooperación 

El gobierno, los jefes y empleados, así como las 

organizaciones, deben implementar sistemas que aseguren 

la cooperación y coordinación a largo plazo dispuesto para 

la SST. 

D. Principio de información y capacitación 

Los sindicatos y trabajadores brindan a sus superiores 

información para una capacitación adecuadas que sirva 

para prevenir los roles de desarrollo, con énfasis en lo que 

podría ser perjudicial en el bienestar físico de los 

trabajadores y sus familias. 

E. Principio de gestión integral 

Todos los jefes deben promover e integrar la gestión de la 

SST con la dirección general de la organización. 
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F. Principio de atención integral de la salud 

Los empleados que hayan sufrido un accidente laboral o una 

patología profesional tienen derecho a una atención 

médicas adecuada para que se recuperen y rehabiliten, 

buscando su entrada en el empleo. 

G. Principio de consulta y participación 

El estado fomenta un sistema participativo de la mayoría de 

los empleados corporativos y actores sociales en la toma de 

decisiones respecto a la mejora en las áreas de seguridad y 

salud ocupacional. 

H. Principio de primacía de la realidad 

Los empleados, jefes y representantes sindicales, así como 

las empresas públicas y privadas encargadas de acatar las 

leyes de SST y brindar información completa y clara al 

respecto. 

I. Principio de protección 

El trabajador tiene este derecho, el Estado y los superiores 

del trabajador deben asegurar mejores condiciones de 

laborales, es decir, deben proporcionar capacitaciones que 

garanticen una vida continua sana, física, psíquica y social. 

Estas condiciones deben asumir lo siguiente: 

- Las actividades se realizan en un entorno propicio. 



32 
 

 

- El entorno de trabajo promueve bienestar de los 

empleados y brindan una oportunidad real para lograr 

los objetivos específicos de los empleados.   

 

2.2.4.2. Ley N° 30222 

 

Regido por el Decreto N ° 005-2012-TR, fue reformado por el Decreto 

N ° 30222, ley que establece facilitar la implementación, preservación 

de niveles efectivos de protección sanitaria. Minimizando el costo de 

los artículos productivos e incentivos para la informalidad. 

Modificada por Decreto Supremo No. 006-2014-TR, presenta cambios 

tales como: 

➢ La gestión del sistema de SST es compromiso del empleador. 

➢ Los exámenes médicos deben realizarse cada 2 años. 

➢ Los empleados que hayan resultado lesionados por 

circunstancia o enfermedad ocupacional están facultados a ser 

trasladados dentro de su organización. 

➢ Se exonera de la responsabilidad por los delitos cometidos por 

el empleador cuando muere o se lesiona gravemente como 

resultado de negligencia por parte del empleado a las normas 

legislativas.  

La aplicación de la Ley 29783 y la Ley 30222 es la base de la legislativa 

que todas las empresas industriales deben acatar; se puede 

complementar con sistemas de gestión y modelos de Salud 

ocupacional (SGSSO). Internacionalmente reconocida y nombrada 

OHSAS 18001. 
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2.2.4.3. Normas OHSAS 18 001 

 

OHSAS 18001:2007. OHSAS 18001: 2007, vela por la seguridad y 

bienestar del personal y es en adelante una valía adicional en todas 

las organizaciones por los beneficios que trae un colaborador sano a 

la empresa. La norma internacional y certificada OHSAS 18001: 2007 

se ha convertido en una norma voluntaria a perseguir para la 

prestancia en salud y seguridad ocupacional.  

Las normas OHSAS brindan un soporte informativo a la empresa 

para que sea eficiente al momento de prevenir y reducir riesgos 

potenciales para la industria. Esta norma es ahora el documento de 

referencia y de ejecución de sistemas de gestión más reconocidos 

internacionalmente  

OHSAS, es una norma aceptada a nivel mundial plantea requisitos 

para reconocer, adaptar y regular los sistemas de gestión de SST. 

Este estándar se aplica cuando la organización busca lo siguiente: 

➢ Elimina o reduce el riesgo de actividad laboral. 

➢ Adapta, mantiene y mejora permanentemente sistemas de 

gestión. 

➢ Vela la ejecución de la Política de SST de acuerdo con la Ley 

N ° 29783. 

La norma OHSAS, emplea el método PHVA de Edward Deming, y está 

definida por: 

➢ Planificar: Organizar, identificar, fijar metas, elegir estrategias 

y pasos a seguir. 
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➢ Hacer: Ejecutar actividades. 

➢ Verificar: El proceso es monitoreado y tratado (Evaluación). 

➢ Tomar la decisión de optimizar permanentemente la calidad 

de sus procesos y servicios.          

En resumen, se puede argumentar que el Sistema de Gestión es un 

sistema metodológico que proporciona la mejora continua de 

políticas, prácticas y procesos para lograr los objetivos de una 

institución o grupo. 

2.2.4.4. Norma Técnica Peruana 399.010-1-2004 

 

La norma Técnica Peruana (2004) especifica los menesteres para el 

esquema, color, forma y longitudes de los signos de seguridad. A 

través de ellos, se puede difundir información sobre prevención de 

accidentes, seguridad contra incendios, accidentes de tráfico o 

posibles peligros para la salud, evacuación de emergencia y casos 

especiales. 

Es empleada para la señalización de normas de seguridad que deben 

ser utilizados en los sectores público y privado, así como en áreas 

residenciales para orientar, prevenir y minimizar los accidentes de 

tránsito, los peligros para la salud. Su diseño, color, tamaño, son 

distinguibles para facilitar el control de la situación según lo símbolos 

y dimensiones. 

Las áreas donde existan señalización de marcado de seguridad con 

diferentes estándares o no basados en estándares técnicos o 
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aplicables a la aplicación global deberán cumplir con los requisitos de 

este estándar.  

Esta norma técnica peruana no aplica para la identificación de 

vehículos automotores, ferrocarriles, ríos, tráfico marítimo y aéreo o 

áreas regidas por leyes especiales. 

 

2.2.4.5. Resolución Ministerial N° 050-2013-TR. 

 

El Decreto Supremo No. 005-2012-TR, aprueba un formato de 

referencia que considera la información mínima que debe estar 

contenida en el análisis del sistema de gestión de SST. Esta 

Resolución ministerial contiene los siguientes anexos: 

➢ Un método de referencia para registros obligatorios 

➢ Un modelo de legislación respecto a las SST. 

➢ Lineamientos básicos para los sistemas referente en la GSST. 

2.2.4.6. Modelo del “GSST” según la Ley n° 29783   

Considera las siguientes partes: 

➢ Reglas y políticas de SGSST 

➢ Organización del SGSST. 

➢ Diseño e implementación SGSST. 

➢ Evaluación SGSST. 

➢ Ejecutar acciones de mejora continua. 

2.3.  Marco conceptual  

2.3.1. Propuesta 

Oferta o invitación dirigida por uno, hacia un conjunto de personas, 

a fin de puntualizar una idea, proyecto o actividad, de diversa índole, 
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para que una propuesta tenga validez debe ser aceptada por este 

conjunto de personas.  

2.3.2. Sistema 

Es una reunión de componentes reales, que se ordenan para ayudar 

a cumplir determinado propósito, cada elemento de un sistema 

cumple una función importante, por lo que, si esta se modifica, obliga 

a las demás a reorganizarse. 

2.3.3. Salud 

Estado de bienestar físico, psíquico y social de una persona, que le 

permite desenvolverse con naturalidad en sus actividades 

cotidianas.  

2.3.4. Seguridad 

Es el estado de certeza y convencimiento que tiene un sujeto 

respecto a la ausencia de un peligro, que puede provocar daños en 

la salud de una persona.  

2.3.5. Sistema de Gestión de Salud y Seguridad y Salud en el Trabajo 

Consiste en hacer uso de una serie de procesos administrativos con 

el fin de prevenir y controlar los riesgos y accidentes que se pueden 

dar en un lugar de trabajo. 

2.4.  Sistema de hipótesis 

HG = Si se propone un plan de Seguridad y Salud en el trabajo, 

disminuirán los riesgos, peligros y las enfermedades ocupacionales de 

los colaboradores de la Institución Educativa Rafael Santiago Loayza.  
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2.5.  Variables 

Variable única: Propuesta seguridad y salud en el trabajo 

❖ Definición conceptual, la propuesta de seguridad y salud en el 

trabajo abarca medidas de prevención de lesiones y 

enfermedades causadas por las condiciones propias de un 

puesto de trabajo, otorga protección y trae consigo efectos 

positivos a los integrantes de una entidad en particular.  

❖ Definición operacional, comprende 3 dimensiones y 19 ítems.  

✓ Verificación de la Resolución Ministerial N° 050.- 2013.-

TR. 

✓ Verificación del Protocolo para la fiscalización -    

SUNAFIL. 

✓ Reportes de accidentes.  
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2.6. Operacionalización  

 

Tabla 7. Operacionalización de las variables 

 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  Método  

3.1.1. Método General 

El método planteado para la investigación es el método científico, para 

Labajo (2015) el método científico es utilizado principalmente en la 

producción de conocimientos, este debe estar fundamentado en la 

valoración, sujeto a evaluaciones de razonamiento, para 

posteriormente ser reproducido y refutado.  

3.1.2. Método especifico 

El método específico para la presente investigación será el método 

empírico-analógico, según Labajo (2015) el conocimiento es 

representado de forma lógica, auto correctiva y avanzada, es el más 

aplicado en las ciencias naturales y sociales, su característica es que 

es descriptivo, estará comprendido por el método de la observación 

científica, el cual comprende una descripción de la problemática.  

3.2.  Tipo  

3.2.1.  En función a su carácter  

La presente investigación es de carácter Cualitativo, Ñaupas et al. (2018) 

sostiene que este enfoque utiliza la recolección de datos sin dar mucho 

énfasis en el uso de estadística, emplea la observación y la descripción 

de la realidad problemática.  
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3.2.2.  Por su profundidad  

La presente investigación es básica, descriptiva-explicativa, Ñaupas et al. 

(2018) menciona que recibe ese nombre porque está motivada por la 

curiosidad, al descubrir nuevos conocimientos.  

3.2.3.  En función a su naturaleza  

El diseño presente en el trabajo de investigación es el no experimental, 

puesto que no se pretende manipular la variable objeto de estudio.  

3.3.  Ámbito, población y muestra  

3.3.1.  Ámbito  

La institución está ubicada en la Urbanización Santa Rosa, Av. Jesús 5ta 

Cuadra s/n esquina con calle 30 de agosto del distrito de Mariano Melgar, 

perteneciente al ámbito de la UGEL-A.S. 

3.3.2.  Población 

La población está constituida por los profesores, alumnos y demás 

personal de la institución educativa en mención.  

 

Tabla 8. Población total 

     Población Total de la Institución 

Educativa- RLG. 

f. % 

-director general 

-subdirector 

-Personal   Administrativo 

-Coordinador de Familia 

-Coordinador General -Área técnica 

-Profesores del área técnica 

-Coordinador de área de humanidades 

001 

001 

010 

003 

001 

020 

001 

0.11 

0.11 

1.05 

0.30 

0.11 

2.09 

0.11 
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-Profesores del área de humanidades 

-Personal de servicio 

-Personal de vigilancia 

-Alumnos de 1° a 5° 

048 

008 

003 

860 

5.02 

0.84 

0.30 

89.96 

TOTAL 956 100.00 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3.3.  Muestra 

                El estudio se realizó en función a toda la población, la muestra 

corresponde a un total de 275 personas que forman parte de la 

Institución.  

3.4.  Técnicas e instrumentos  

3.4.1. Técnica 

La técnica usada para el presente trabajo de investigación es la 

observación, el análisis de contenido y el cuestionario. Según 

Villegas et al. (2011) la observación es un procedimiento mediante 

el cual el investigador busca analizar las características de un hecho 

en particular, mientras que el análisis de contenido se usa para 

realizar una descripción neutral en base a una observación respecto 

a un hecho y por último el cuestionario es un instrumento 

intencionado organizado con preguntas cuya finalidad es obtener 

información.  

3.4.2.  Instrumentos  

Los instrumentos que han permitido recoger u obtener información, 

en el proceso de la investigación, son los siguientes:  
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Tabla 9. Técnicas e Instrumentos 

TECNICAS INSTRUMENTOS FUENTE 

 Fichaje Documentos y libros Bibliotecas. - Instituciones 

Observación Ficha de 

observación 

Institución Educativa y 

muestra 

Entrevista Guía de entrevista Muestra 

Encuesta Cuestionario Muestra 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Fichaje: Revisión bibliográfica sobre; ley 29783, otras leyes, 

normas, registros de datos estadísticos de accidentes.  

➢ Observación: Se ha observado con el fin de recoger 

información cualitativa y cuantitativa de procesos en el 

tiempo.  

➢ Entrevista: Las entrevistas se han realizado   a docentes y 

alumnos de la Institución Educativa, con el fin de obtener 

información sobre los riesgos y peligros que hay en el trabajo. 

➢ Encuesta: Se ha realizado a docentes y alumnos, para 

obtener información sobre; la Ley N° 29783 de seguridad y 

salud en el trabajo y relacionarlo con el conocimiento de 

riesgos y peligros en el trabajo. 

3.5. Procesamiento estadístico  

Para la análisis e interpretación de los datos, los datos recogidos se 

han analizado, teniendo en cuenta el método estadístico; f, %,  𝑋̅, me, 

mo, 𝛿,  para la parte interpretativa se ha utilizado: el marco teórico; 

problema, objetivos, hipótesis y variables, para llegar a las 

conclusiones. 

 



 
 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 . Presentación de los resultados  

La aplicación de instrumentos de la Resolución Ministerial N° 050- 2013-

TR., el cuestionario de verificación del Protocolo para la fiscalización 

(SUNAFIL) y el reporte de accidentes, permitieron la obtención de datos, 

estos resultados serán presentados en las tablas a continuación. 

4.2 . Interpretación de análisis  

Para la parte interpretativa de los resultados, los instrumentos 

proporcionan las pautas para el análisis de los datos.   

4.2.1. Aplicación Cuestionario R.M. N° 05 - 2013-TR. 

El instrumento brinda las pautas para el procesamiento de los datos:  

Tabla 10. Cumplimiento-Aplicación de cuestionario 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 11. Nivel de Cumplimiento-Aplicación de cuestionario 

 

Fuente: Elaboración propia 
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4.2.2.1. Resultados del Cuestionario R.M. N° 050-2013-TR 

 

Tabla 12. Resultados del cuestionario R.M. N° 050-2013-TR 

  

Fuente: Elaboración propia -  Con un margen de error de 0.04. 
 

Interpretación 

Los resultados del cuestionario R.M. N° 050-2013.-TR, aplicado en la 

Institución Educativa. “RLG” tienen un cumplimiento equivalente a 

(31.43 %) a través de este resultado se puede afirmar que el 

cumplimiento es no aceptable, ya que está en la escala de “00 % al 

40%”, no aceptable. Según la tabla del Nivel de cumplimiento RM. 

050- 2013-TR. -  Ver anexo N° 01 
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4.2.2.2. Análisis por dimensión Cuestionario- R.M. N° 050-2013-TR  

A. Compromiso e Involucramiento 

Se obtuvo que 171 sujetos, un (34,90%) indica que en la 

Institución Educativa. “RLG” es ajena al Compromiso e 

involucramiento con GSST. Y no se evidenciaron acciones 

preventivas de compromiso tales como:  

➢ Acciones de implementación   del S.S.T. 

➢ Actividades de prevención  

➢ Carece de una cultura de prevención de riesgos.  

No existen medios apropiados de reconocimiento de parte de 

los alumnos   en materia de seguridad y salud.  

B. Políticas de seguridad 

Se obtuvo que 189 personas (38.57%) mencionan que existe 

un promedio de cumplimiento, lo que indica que existen 

algunos documentos muy simples como evidencia de esta 

dimensión. Estos documentos no se encuentran publicados, 

ni están a la vista y los alumnos no tienen conocimiento de 

dichos documentos. 

C. Organización del “SGSST” 

Se obtuvo que 361 sujetos manifiestan (73.67%), que no hay 

un cumplimiento, lo que indica que el director de la Institución 

Educativa., evade su responsabilidad de liderar la GSST. No 

existe demostraciones de trabajo o que haya delegado sus 

funciones a los jefes de áreas para la gestión de SST. Así 
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mismo, se pudo evidenciar que no hay registros de auditorías, 

inspecciones o reportes del tema en estudio.  

D. Planeamiento y Aplicación 

Sobre este punto, un promedio de 301 sujetos (61.43%) 

señalan que no existe planeamiento, lo que evidencia que se 

descuida las áreas técnicas y de producción en “GSST”.  

E. Implementación y Operación 

Se obtuvo que el (25.71%), registra la existencia de un 

coordinador de áreas de trabajo, pero no existe una persona 

encargada del tema de “GSST”, que brinde pautas de 

prevención, a los docentes de las áreas de producción.  

No hay evidencia de proyectos a implementar, no existe un 

comité encargado de velar por la integridad de los integrantes 

de la Institución.  

F. Evaluación Normativa 

En este lineamiento se tiene un porcentaje muy bajo de 

personas (20.20%), que indican que en la Institución 

Educativa., carece de normativas de valoración aplicables al 

tema de GSST y de un reglamento interno referido al tema en 

gestión. 

G. Verificación 

Aquí el porcentaje promedio es del (36.73%) 180 personas, 

que indican que no hay un nivel de cumplimiento en la parte 

académica y no hay documentos sobre inspección, control y 
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seguimiento de GSST, de los alumnos que trabajan en las 

áreas de producción. 

H. Control de Información y Documentos 

Se obtuvo el 189(38,57%), de cumplimiento en la parte 

académica de las áreas de matemática, comunicación y otras, 

pero no existe documentos de control de riesgos, peligros y 

de GSST.  

I. Revisión por la Dirección 

Aquí el porcentaje promedio es del 116(23.67%), de 

cumplimiento en revisión de documentos de las áreas 

comunes y no se evidencia documentos de GSST. 
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4.2.2. Aplicación Cuestionario de “SUNAFIL”  

El instrumento proporciona las pautas para procesar la información, se 

mencionan a continuación:  

Tabla 13.Aplicación del cuestionario de “SUNAFIL” -Cumplimiento 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 14. Aplicación del cuestionario de “SUNAFIL” – Nivel de Cumplimiento 

 

Fuente: Elaboración propia 

El cuestionario tiene un máximo de 100 ítems (indicadores) y cada 

indicador tiene un valor: Si = 1 y No= 0.  
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4.2.2.1. Resultados del Cuestionario SUNAFIL 

Tabla 15. Cuestionario. -SUNAFIL Politécnico. - RSLG. -Arequipa 

 

Fuente: Elaboración propia 

El cuestionario aplicado consta de 86 indicadores.  Al procesar la 

información, se obtuvo los siguientes resultados: 

➢ Cumplimiento. - Con el 1127(25.92%)  

➢ No cumplimiento con el 363(74.08%). 
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Luego podemos afirmar que el cumplimiento de “SST” no es aceptable 

en la IE. “RSLG”. Según el protocolo de verificación de SUNAFIL.  Ver 

anexo N° 02 

4.2.2.2. Análisis de las dimensiones del cuestionario de la SUNAFIL 

A. Gestión interna en seguridad y salud en el trabajo 

La dirección de la Institución Educativa estudiada no está 

interesada en la GST, puesto que no cuenta con un comité 

SST., que promueva la redacción de los documentos exigidos 

por la normatividad. 

B. Estándares de seguridad e higiene ocupacional 

Los estándares respecto a seguridad aún no han sido 

definidos.  

C. Condiciones de seguridad en los lugares de trabajo 

Los lugares donde se realizan las labores de trabajo no cuentan 

con reglas sobre seguridad.   

D. Instalaciones de trabajo 

Las instalaciones de trabajo están sujeto al tipo   de   trabajo 

que realizan y en malas condiciones.  

E. Máquinas y equipos de trabajo 

Por lo general están bien instaladas   y requieren un poco de 

orden y limpieza. 

F. Atención de emergencia y protección 

No existen evidencias informativas en caso de una emergencia.  

G. Equipo de protección individual 
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La institución brinda los EPPS, pero no realiza un seguimiento 

sobre su uso. 

H. Planes y programas 

La institución educativa carece de programas destinados a 

prevenir incidentes.   

I. Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

A través de los resultados se pudo evidenciar la existencia de 

riesgos en las instalaciones.  

J. Formación e información en seguridad 

La información recabada, será entregada a la Dirección de la 

Institución Educativa “RLG” para su   conocimiento y toma de 

medidas correctivas. 

4.2.3. Reporte de Accidentes 

Para recoger información sobre accidentes, se ha recurrido a los reportes 

de partes estadísticos de la Institución Educativa “RLG”, y no existen 

evidencias escritas.  Por esta razón se ha recurrido a las entrevistas a 

docentes y alumnos. 

El procesamiento de la información recogida, reporto los siguientes datos: 

los incidentes y accidentes ocurridos en la Institución Educativa “RLG”., 

fueron intrascendentes, los entrevistados mencionaron caídas, golpes, 

cortes en algunas partes del cuerpo.  

4.2.4. Resultado final del diagnostico 

➢ En el cuestionario de R.M. N° 050- 2013 - TR., se tienen resultados 

desfavorables y no aceptables. 
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➢ En el cuestionario de SUNAFIL, el resultado es sesgado al 

incumplimiento de normas respecto a SST.  

➢ Respecto a la investigación de accidentes, carecen de un registro 

que evidencie la ocurrencia de accidentes. 

➢ Por todo lo expuesto anteriormente es necesario elaborar la 

Propuesta de “Gestión de seguridad y Salud en el Trabajo” para IE.  

P.- “RSLG”. - Arequipa. 
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CAPITULO   V 

ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

5.1. Planificación de la propuesta 

5.1.1. Aspectos preliminares 

La propuesta de “GSST”, es elaborado para   la Institución Educativa - 

“Rafael Santiago Loayza”. - de Arequipa. Dicho documento tiene su base 

legal en la Ley 29783; D.S. 005-2 012; y la Norma OHSAS 18 001:2 007. 

Por lo tanto, el director y su equipo de trabajo de la Institución Educativa 

“RLG”, deben dar cumplimiento a la propuesta y prever los riesgos de 

accidentes en las actividades laborables de los alumnos de formación 

técnica.  

    La propuesta tiene las siguientes partes: 

1. Se determinó un diagnostico Situacional en base a la Institución 

Educativa 

2. Programación del Sistema de GSST.  

3. Hacer efectivo un sistema de GSST.  

4. Estimación del Sistema de GSST.  

5. Hacer cumplir la Mejora Continua. 

5.1.2. Alcance 

El alcance de la propuesta, Involucra a todo el personal de la Institución 

Educativa- “RLG”:  director, Coordinador general, docentes, personal 

administrativo y alumnos. 

5.1.3. Política de Trabajo 

El director y su equipo deben asumir una política de trabajo de acuerdo al 

compromiso con la ley Nª 29783 y otras a fines, con el objeto de preservar   
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el bienestar físico, la Seguridad y la salud de todo el personal de la 

Institución Educativa “RLG”. Así mismo contribuir con el cuidado y 

conservación del medio ambiente. 

La Política de trabajo es la siguiente: 

➢ Reconocer las contingencias laborales con el propósito de valorar 

riesgos, en las diferentes áreas de producción y de servicio. 

➢ Capacitar, concientizar y sensibilizar al personal docente, 

administrativo y alumnos para acatar las políticas propuestas.  

➢ Fomentar y responder dudas del personal de la Institución 

Educativa- “RLG” y demás personas interesadas en participar en 

las actividades contempladas en el proyecto.   

➢ Supervisar habitualmente a buscar la mejora continua del sistema. 

➢ Hacer valer las normas legislativas contempladas en el proyecto.  

La Política elegida y propuesta por la institución será publicada y puesto 

en lugares visibles por el personal encargada.  

5.1.4. Objetivos de la Propuesta 

Los objetivos deben ser muy claros, precisos y factibles de cumplir, de 

acuerdo a la ley N° 29783 y otras del “SGSST”.  

➢ Crear una cultura de prevención sobre eventos de riesgo que 

pueden ocurrir en los quehaceres de trabajo, a través del “SGSST” 

puesto en marcha en la Institución Educativa-RLG. -Arequipa. 

➢ Identificar contingencias en los procedimientos de trabajo. 

➢ Reducir   en número de accidentes ocurridos en las actividades del 

trabajo. 
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➢ Evaluar y verificar el cumplimiento de la propuesta y de la ley N 

29783. 

5.1.5. Metodología de Trabajo 

En la elaboración de la propuesta “GSST”. - Institución Educativa-RLG.  - 

Arequipa, se ha considerado la metodología del ciclo PHVA y Diagrama 

de GANT. Estas dos estrategias son aplicadas en el proceso de 

organización, planificación, ejecución, implementación y mejora.  

➢ Planificar. -Aquí se determina: la política, objetivos, planificación 

de las acciones, participantes, procesos y los requisitos precisos 

en la elaboración de “SGSST”. 

➢ Hacer. -Implementación (diseño “SGSST”). 

➢ Verificar. -Se monitorea la implementación mediante auditorías 

internas y externas, confirmando las actividades cumplan con los 

objetivos previstos. 

➢ Actuar. -Los resultados de la aplicación del “SGSST”, determina la 

ejecución de actividades con el propósito de optimizar el sistema, 

tomando como punto de partida la ejecución de auditorías.  

➢ El Esquema de GANTT y PHVA 

- Etapa 1: Diagnostico Situacional de la empresa. 

- Etapa 2: Planificación del Sistema de G. de SST. 

- Etapa 3: Implementación del SG-SST. 

- Etapa 4: Valoración del SG-SST. 

- Etapa 5: Actividades de que faciliten la mejora de SG-SST.  

- Etapa 6: Auditoria de SST. 
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- Etapa 7: Presupuesto 

 

5.1.6. Plan de trabajo       

En el Plan de trabajo se ha considerado las etapas de trabajo:   

Diagnostico, Planificación, Implementación, Evaluación y Acción de 

mejoras.  

Ver anexo N° 03 y 04 

 

5.2. Elaboración de la Propuesta  

        Se ha utilizado el esquema de “GANTT y PHVA: 

Tabla 16. Esquema de “GANTT y PHVA 

 

Fuente: Elaboración propia 
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ETAPA I: DIAGNOSTICO DE LA IE. “RLG”, SOBRE “GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El diagnostico nos permite recoger información real sobre “GSST”. 

1.1. Objetivo del diagnóstico 

Identificar y determinar sectores deficientes, respecto a “SST”, es 

decir grado de cumplimiento de las Normas vigentes del “. G.S.S. T”. 

en nuestra Institución Educativa “RLG”.  

1.2. Instrumentos que se debe aplicar 

➢ El sondeo de verificación de la R.M. N° 050.- 2013.-TR. 

(cuestionario), teniendo en cuenta las recomendaciones del 

proceso de la información, el cumplimiento y el respectivo 

análisis. 

➢ El instrumento proporcionado por la SUNAFIL (cuestionario de 

verificación) SUNAFIL, teniendo en cuenta las indicaciones, 

para el proceso de la información, el cumplimiento y el análisis. 

➢ Reportes de accidentes de la Institución. - Lo puede hacer 

mediante revisión de documentos de la empresa, entrevista a 

los trabajadores y personal directivo. 

Los modelos de los cuestionarios se adjuntan en anexos y el proceso 

está registrado en el    capítulo IV de la tesis. 
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ETAPA II: PLANIFICACIÓN DE “SEGURIDAD Y SALUD EN EL   

TRABAJO”  

2.1. Enfoque Político de SST 

El acatamiento de las políticas impuestas, muestra el grado de 

compromiso de la Institución Educativa “RLG” en cuanto a 

protección, seguridad y salud de los alumnos.  

La ley N° 29783 contiene las políticas referentes al tema, sin 

embargo, es necesario adecuarla a nuestra realidad sin que pierda 

su esencia legal. 

El artículo: 22 y 23.- de la Ley N° 29783, es la más resaltante, para 

elaborar nuestra propuesta.  

2.1.1. Políticas de GSST de la Institución Educativa 

➢ Somos una Institución Educativa, con áreas de producción y de 

servicio. 

➢ Reconocer situaciones de riesgo laboral de producción y de 

servicio, para controlar y advertir las fluctuaciones de 

accidentes, patologías profesionales y alteraciones sanitarias 

de alumnos y clientes. 

➢ Instruir y Concienciar al personal docente, administrativo y 

alumnos con el fin de dar cumplimiento a los objetivos, reglas y 

procedimientos de “SST”.  

➢ Fomentar la resolución de interrogantes de los integrantes de la 

institución respecto al cronograma de actividades en las áreas 

de producción y de servicio.  
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➢ Protección integral de todos los integrantes de la institución a 

través de la cultura preventiva. 

➢ Cumplir la normativa (Ley N° 29783) y sus D.S. vigentes 

aplicables a nuestras actividades de producción y servicio. 

➢ Autoevaluación constante, a fin de mejorar la eficacia en la 

GSST.  

➢ Compromiso de mejorar en la Gestión de SST. 

➢ Las redacciones de las políticas serán de forma clara y precisa; 

luego tendrá que ser aceptada y subscripta por el director y el   

Comité, Coordinador y jefe de áreas de producción y otros 

servicios. 

➢ La política de la Institución Educativa, en “SST”., deberá ser 

difundida y puesto en lugares visibles o de consulta. 

➢ La política de “GSST” deberá ser actualizada periódicamente y 

difundida a todos los estamentos de la Institución Educativa 

“RLG”. 

➢ La Política elegida en GSST., será publicada y puesto en 

lugares visibles por el personal de la institución. La publicación 

y comunicación de la política estará a cargo del director, 

Comité, Coordinador y jefe de áreas de producción. 

2.2. Identificación de “IPERC” (peligros, riesgos y controles) 

El IPERC instrumento de gestión usualmente utilizado, permite 

reconocer peligros, riesgos y controles, en el quehacer laboral, 

seguimos el siguiente procedimiento: 
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2.2.1. Objetivos 

Determina las metodologías, que sirven de guía para la identificación 

y evaluación de riesgos en la praxis laboral.  

2.2.1.1. Conceptos Importantes: 

Tabla 17. Conceptos básicos 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.2.1.2. Identificación de Peligros y riesgos 

Los responsables deben considerar dos aspectos: 

➢ Situación o lugar de trabajo: Registran las condiciones de 

trabajo y las actividades que realizan considerando: 

Existencia de peligros, riesgos y controles. 

➢ Tipificación de Peligros y Riesgos: Se identifican y detallan 

los peligros y riesgos en la realidad del trabajo, grado de 

probabilidades y efectos negativos.  

2.2.1.3. Elaboración del “Instrumentos”- “IPERC”  

El Instrumento Matriz del “IPERC”, será elaborado con la 

participación de los trabajadores (alumnos), personal directivo y 

docente de las diferentes áreas de producción y servicio, bajo la 

coordinación del fiscalizador de SST.  

Se registrará aquellas acciones que representen un riesgo en las 

áreas de producción y servicio de la Institución Educativa “RLG”. 

En la elaboración del IPERC, se debe considerar:  

➢ Acorde al entorno del proceso. 

➢ Apto según temporalidad. 

➢ Centrado en la práctica vigente.  

➢ Considerar tareas de rutina y las que no también.  

➢ Considera modificaciones en el entorno de trabajo.  

➢ Considera a todos los actores presentes en el entorno de 

trabajo.  
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➢ Identificar factores que intervienen de manera negativa. – 

VER ANEXO 05.- lista de peligros y riesgos. 

➢ IPERC debe estar organizado, así mismo, debe promover la 

participación.  

➢ Considera peligros externos que afectan la integridad fisca.  

➢ La infraestructura, equipos y materiales en el lugar del 

trabajo. 

➢ Toma en cuenta incidencias del proceso de investigación, 

padrones de Seguridad, resultados de las Intervenciones y 

las no conformidades en materia de SST.  

2.2.1.4. Evaluación del IPERC 

Para evaluar y analizar la Información del Instrumento IPERC, se 

tendrá en cuenta sus Indicadores generales del IPERC, en 

Probabilidad, consecuencias, nivel de riesgo y control. 

 

 

Tabla 18. Probabilidad 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 19.Consecuencias 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 20. Nivel de Riesgo 

 

Fuente: Adaptación de IPERC 

 

Tabla 21. Significado del nivel del riesgo 

                                          

 

Fuente: Adaptación de IPERC 
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Tabla 22. Valoración de Riesgos 

                                          

   Fuente: Adaptación de IPERC 

 

P.-Probabilidad 

C.-Consecuencias 

VR. - Valoración de Riesgos 

NR. - Nivel de Riesgos 

2.2.1.5. Determinación de Controles 

Antes de elaborar un producto o realizar un servicio es necesario 

determinar su factibilidad y llevar un control de los peligros y 

riesgos.  Hacer uso de estrategias de eliminación, sustitución, uso 
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de EPP y otros, que permitan controlar y disminuir los niveles de 

riesgo.     

Se adjunta   la sugerencia: 

 

Tabla 23. Control de peligros y riesgos- Politécnico RSLG 
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Fuente: Politécnico RLG 

 

2.3. Revisar y Actualizar los Niveles de Control 

Hacer una evaluación cada año, en las diferentes áreas de producción 

y de servicio de la Institución Educativa Introduciendo nuevas 

actividades, estrategias, instrumentos, que permitan una mejora en el 

control y adviertan sobre peligros y riesgos.  
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Tabla 24. Niveles de control 

Fuente: Elaboración Propia 
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Se adjunta dos esquemas propuestos de IPERC:   De producción y 

por el puesto de trabajo. VER ANEXO N°06.- IPER. – Producción y 

VER ANEXO N° 07-   IPER. -  Puesto de Trabajo 

2.4. Identificación de Requisitos Legales 

Para identificar, valorar e informar sobre la Norma vigente de “SST”, 

se ha elaborado una estrategia que cumpla con las disposiciones 

legislativas de   la Norma legal de SGSST 

El marco normativo comprende: Legislaciones, Estatutos, Decretos 

Supremos y Resoluciones Ministeriales.  

Para aplicar adecuadamente, las Leyes, Normas, etc., es necesario 

recurrir a un especialista legal externo que apoye en la Institución 

Educativa “RLG”– VER ANEXO N° 8- Requisitos Legales. 

2.4.1. Objetivo 

Instaurar lineamientos para la identificación y evaluación 

permanente del proceso del sistema SST, contar con apoyo legal. 

Aquí se hace una revisión Bibliográfica sobre layes, D.S. y otros 

documentos que den un sustento legal, en las diferentes áreas de 

producción y de servicio de la Institución Educativa 

2.4.2. Responsables 

A. Director de la Institución Educativa “RLG”- Cerciorar 

recursos económicos y recursos humanos, para el 

reconocimiento de los requisitos legales y sustento legal a la 

propuesta. 

B. Jefe de taller. – acatar y hacer valer los requisitos legales 

vinculados a la gestión de STT.  
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C. Coordinador de SST. - Identificar, interpretar, actualizar y 

archivar todos los documentos necesarios en la propuesta.  

D. Asesor Legal. - Estudia la legislación vigente ajustable en 

materia de SST. 

2.4.3. Evaluación de Cumplimiento Legal 

➢ Semestral: El director y el Asesor Legal, coordinan la forma de 

valorar el acatamiento de las medidas legales en SST. 

➢ Anual: Las evaluaciones serán realizadas mediante auditoría 

específica interna, para verificar la consecución de los 

requisitos legales de SST. 

2.4.4. Leyes y Documentos de Referencia 

Se considera: Ley N° 29783 y su reglamento; D.S. 005-2012-TR 

entre otros. - VER ANEXO N° 08 

2.5. Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Los objetivos de SST., deben ser redactados teniendo en cuenta la 

Ley N° 29783 y deben ser concretos, medibles, objetivos y asequibles 

para la Institución Educativa Luego serán documentados e informados 

a todos los niveles de la institución, posterior a ello serán noticiados.  

 El cumplimiento de los objetivos se evaluará periódicamente (dos 

veces al año), teniendo un responsable que se ocupará de su 

cumplimiento. Al finalizar el año se tendrán una reunión: Director, 

Supervisor de SST., Supervisores de área, para evaluar y actualizar 

los objetivos de GSST., de la Institución Educativa “RLG”. 
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Tabla 25. Objetivos de seguridad y salud en el trabajo- Politécnico -RLG, Arequipa 
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Fuente: Elaboración propia 

2.6. Programa Anual de Gestión de Seguro y Salud en el Trabajo 

El Programa Anual de GSST., plan que permite lograr los objetivos de 

seguridad, contiene metas, indicadores, actividades, recursos y 

designación de cargos, el programa anual de SST delimita periodos y 

medios para conseguir el cumplimento.  

 Está basado en el artículo 80 del D.S 005-2012-TR. El responsable 

se encarga de supervisar la SST., sigue el cumplimiento del programa 

mensualmente, para evaluar los resultados cita al comité de SST.  

Para elaborar el Programa Anual de SST., se ha tomado en cuenta el   

artículo 80 del D.S 005-2012-TR., y considerado como un plan de 

acción para alcanzar los objetivos de seguridad, en él se definen las 

metas, los indicadores, las actividades, los recursos necesarios y la 

asignación de responsabilidades para poder alcanzarlos. - Ver 

Anexos 9- Programa anual de GSST. 
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2.7. Plan Anual de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

El Plan Anual de capacitaciones incluye un conjunto de actividades 

enfocadas en la prevención de riesgos proyectado para ser aplicados 

en el transcurso del año. El supervisor de seguridad deberá considerar 

los requisitos del D.S. 005-2012-TR.  

El Comité de SST se encarga de analizar y aprobar el plan, además 

deberá supervisar su progreso de forma mensual. - Ver   Anexo 10 

 

ETAPA   III.- IMPLEMENTACIÓN DE SST 

3.1. Responsabilidades, Competencias y Capacitación  

3.1.1. Responsabilidades 

La Ley N° 29783, norma las responsabilidades, competencia y 

capacitación, en forma obligatoria para el Empleador y trabajadores 

de una Empresa o institución de formación Técnica de producción y 

de servicio. Aquí todos participan con derechos y deberes en SST.  

Una entidad se mantiene vigente si el personal que trabaja, es 

responsable en las actividades laborables a su competencia. 

Es importante asegurar la disponibilidad de recursos: financieros, 

humanos y logísticos en el área de producción, de servicio y del SST. 

Por ello es necesario delegar las funciones a personal apto y 

capacitado a fin de llevar a cabo la aplicación del SGSST. 

Se sugiere las siguientes Responsabilidades:  
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Tabla 26. Responsabilidades GSST 
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79 
 

 

 

 



80 
 

 

Fuente. - Adaptación y elaboración Propia 

3.1.2. Competencias 

Se conceptualiza como la capacidad de poseer una serie de 

habilidades y conocimientos para desempeñar una faena 

determinada.  

En la Institución Educativa “RLG”, para identificar la competencia del 

personal; debe tener en cuenta: 

➢ Básico: Conocimiento, habilidades y actitudes. 

➢ Específico: Formación profesional, especialización, habilidades 

técnicas y ética. 

➢ Trabajo: Acatamiento de los protocolos: Seguridad, prevención 

de riesgos, cuidado de su salud y de sus compañeros; cuidado 

del Medio Ambiente. 

➢  Autoestima: Higiene, Alimentación, Prevención de 

enfermedades. 

➢ Legal: Cumplimiento de la Ley N° 29783 y SST. 
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➢ La Institución Educativa “RLG”, deberá asegurar que todo el 

personal, sea evaluada en las competencias del área técnica, 

habilidades, destrezas, experiencia. 

➢ Se diseñarán los perfiles de cada puesto, en base a los 

requisitos delimitados según el puesto de trabajo. 

Se adjunta un listado de indicadores: 

Tabla 27. Indicadores GSST 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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3.1.3. Capacitación 

La capacitación la conceptualizamos como el proceso de 

aprendizaje continuo que permite adquirir conocimientos y optimizar 

una función específica.  

 El supervisor de GSST deberá trabajar en conjunto con la dirección 

para diseñar un plan anual de capacitaciones, así mismo hacer un 

análisis de las principales necesidades de capacitación. VER 

ANEXO N° 10 

Este programa deberá ser revisado cada cierto tiempo por el comité 

de SST., y por un supervisor, si es necesario tendrá que ser 

modificado.  Estas deberán ser realizadas durante la jornada laboral 

y la asistencia de los participantes a las capacitaciones deberán ser 

registradas en un acta formal de asistencia.  

Tabla 28. Capacitaciones GSST-Politécnico - RLG 
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Fuente: Elaboración Propia 

3.1.4. Evaluación de la Capacitación 

Las capacitaciones serán permanentemente evaluadas con el objeto 

de determinar su efectividad, el responsable de evaluar cada tema 

será el supervisor, este seguirá el formato adjunto en el (ANEXO. - 

10), una vez concluida la capacitación, se evaluará a los 

participantes, la nota mínima aprobatoria es equivalente a 14, las 

notas aprobadas deberán ser registradas.  

3.1.5. Inducción General 

Todos alumnos tendrán una inducción de acuerdo al área que elijan, 

estas deberán ser registradas en el acta de asistencias. La inducción 

es antes de asumir sus labores en su respectiva área técnica, los 

temas abordados para la SST son la normativa Legal. políticas y 

conocimiento de SST. (Anexo N° 11) 

3.2. Reglamento Interno de SST 

Es un documento contenido de estatutos que dan sentido y orden a 

todo el sistema de SST. En la Institución Educativa “RLG”. Permite a 

todos los empleados conocer sus roles y deberes en el campo de 

trabajo. 
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El Reglamento Interno debe contener como mínimo los siguientes 

puntos: 

➢ Política y Objetivos. 

➢ Liderazgo y responsabilidades referentes a las políticas 

sanitarias y de seguridad.  

➢ Compromisos del empleador, de los inspectores, del comité de 

SST y del personal. 

➢ Estándares de SST en las acciones y las prestaciones. 

➢ Disposición y contestación a las emergencias.  

➢ Estrategias evaluativas del SST. 

El supervisor de seguridad, es el encargado de diseñar el reglamento, 

seguido de ello será presentado y aprobado por el comité de SST., 

por ultimo deberá ser entregado a los colaboradores con firma de 

cargo.  

3.3. Comunicación, Participación y Consulta 

En GSST., los procesos comunicativos, cooperación y aclaración, son 

un factor clave para la organización y la implementación. A través de 

estos procesos se pretende impulsar la intervención activa de todo el 

personal de la Institución Educativa, y ayudar a las políticas y objetivos 

de seguridad de SST. -OHSAS  18001. 

       Estos procesos también permiten: 

➢ Estructurar medios comunicativos internos y externos. 

➢ Promover la implicancia y la práctica de los empleados con un    

pensamiento preventivo junto con actitudes y buenas prácticas. 
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➢ Incluir la intervención interna y externa en todos los niveles 

organizacionales. 

3.3.1. Comunicación 

La comunicación es esencial en las organizaciones, salvaguardar el 

flujo informativo en todos los niveles de la Institución Educativa 

“RLG”. La comunicación, deberá ser asertiva para el adecuado 

proceso de SGSST. - OHSAS 18001. Por lo tanto, la información 

relacionada con la seguridad y salud ocupacional será transmitida a 

través de los canales adecuados y recibida por la persona apropiad. 

La comunicación interna debe estar bien establecida e incorporada 

en los niveles organizacionales, el flujo debe ser seguro y suficiente 

para que no se den perdidas de información. Regularmente las 

comunicaciones internas pueden ser: 

➢ Políticas de SSO de la organización. 

➢ Peligros y riesgos 

➢ Protección personal en el trabajo 

➢ Mejora de la eliminación de peligros. 

➢ Avisos sobre capacitaciones, accidentes e incidentes. 

➢ Propuestas de mejora. 

El director de la Institución Educativa, el Coordinador de GSST., y el 

jefe de áreas, son los encargados de la comunicación interna y 

externa. La comunicación se ejecutará semanalmente mediante 

diversos medios: murales; memorando, reportes; teléfono y radio, 

afiches y boletines. 
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Tabla 29.Temas y su medio de Comunicación 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3.2. Participación y Consulta 

La Participación facilita la discusión, entre la gerencia y loa 

colaboradores de la organización, para para debatir temas 

relacionados a la SST. La permuta de perspectivas informativas 

requiere una perfecta solución a los problemas de la organización en 

este sentido. 

Cada consulta es un espacio importante en el trabajo provisorio de 

la organización. Estas consultas a menudo requieren la participación 

del personal constituyendo un requisito en el SST. de la Institución 

Educativa “RLG”. 

Se sugiere temas en los que pueden participar: 
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Tabla 30. Participación y consulta 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.4. Documentación  
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Los documentos, evidencian la organización, planificación, ejecución 

y evaluación del compromiso asumido con la Institución Educativa 

“RLG”., y   la GSST.  

Estos documentos deben estar bien protegidos de su deterioro y 

fácilmente identificables y recuperables. El mejoramiento del SST., 

demanda poseer conocimiento de diversos tipos de documentos y 

cada uno cumple con una función diferente. 

Los principales documentos son: 
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Tabla 31. Documentos      SG—SST- Politécnico. – RLG - Arequipa 
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Fuente: Adaptación de safetya.com. -2017 

La documentación de GSST, de la Institución Educativa  “RLG”, que 

debe exhibir es la siguiente: 

1.- Documentos del GSST. 

2.-Documentos de Procedimiento. 

3.-Documentos de Registros. 
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Tabla 32. Documentos GSST 
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Fuente: Elaboración Propia. 

3.5. Control operacional 

La Norma OHSAS 18001, especifica la identificación de actividades 

relacionadas con los peligros y riesgos que requieren la aplicación de 

controles para prevenir incidentes o peligros potenciales. El control 

operacional es una metodología de monitoreo especializada que 

requiere capacitación y estrategia para reducir los accidentes de 

acuerdo con los requisitos de las políticas de GSST. 

Se considera: 
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Tabla 33.Objetivos de controles de seguridad 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 34. Controles operacionales 
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Fuente: Elaboración propia 
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3.6. Plan de Contingencias y Respuesta ante Emergencias  

Está definido como un conjunto de procedimientos y actividades 

específicas prestablecidos de coordinación, alarma, congregación 

y consulta frente a una eventualidad viable o no, para lo cual se tienen 

escenarios prestablecidos. 

En la Institución Educativa, es muy importante contar con un “Plan de 

Contingencia y Respuesta ante Emergencias”, en el SST., a fin de dar 

respuestas a situaciones de Emergencias que podrían ocurrir, tales 

como: 
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Tabla 35. eventos o sucesos que pueden suceder- Politécnico. - RSLG – Arequipa 

 

Fuente: Elaboración Propia 

3.7. Programas de Simulacros 

Este documento contiene una serie de indicaciones y actividades, que 

orientan como se debe actuar frente a una eventualidad. El escrito está 

direccionado a los trabajadores de la Institución Educativa “RLG”, 

buscando la prevención y autoprotección frente a una situación de 

emergencia. 

Los simulacros de emergencia son ensayos prácticos que involucran 

la cooperación de actores internos y externos como: personal policial, 
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sanitario y la colaboración de los bomberos. Por lo que es necesario 

una preparación previa, su actuación pertinente permite alcanzar 

resultados importantes para la mejora continua del plan de 

emergencias, su ejecución estará bajo responsabilidad del Supervisor 

de SST y los jefes de Brigada. 

ETAPA   IV.- EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO. 

Está contenida en la Ley N° 29783, fomenta una cultura preventiva de 

riesgos laborales y garantiza el bienestar físico y mental de los trabajadores. 

Esta tarea trabaja en beneficio de la salud sanitaria, dándose como 

respuesta de una serie de esfuerzos del empleador, los empleados y el 

estado.  

La responsabilidad de la evaluación del Sistema de SST, parte del 

empleador quien debe inspeccionar, calcular y compilar con regularidad 

evidencias relativas a los resultados de SST. 

En la evaluación se considera: 

➢ Responsabilidad. - En la Institución Educativa “RLG”., está a cargo 

del: Director, coordinador de SST., y del Comité de SST., según las 

estrategias y objetivos del SG-SST. 

➢ Mediciones. - El Art. 86 de la Ley 29783 estipula que pueden ser: 

mediciones cualitativas o cuantitativas, según los aspectos de las 

actividades laborables y personales: 

-  Fundamentarse en los peligros y riesgos identificados en la 

organización. 
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- Fortificar los procedimientos de evaluación organizacional. 

➢ Finalidad. – la dirección puede hacer de los resultados obtenidos de 

la evaluación del SG-SST. Según el Artículo 87 de la ley N° 29783, 

se menciona: 

4.1. Evaluación del Desempeño Laboral 

Es una especie de herramienta para verificar el nivel de cumplimiento 

que se logra con el objetivo individual de la persona que trabaja con la 

Institución Educativa “RLG”. Se evalúan los siguientes aspectos del 

personal: fortalezas, deficiencias, posibilidades, aptitudes, nivel de 

integración etc. 
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Tabla 36. Evaluación de desempeño- Politécnico. – RLG – Arequipa 

 

Fuente:  Elaboración propia. 

4.2. Evaluación del Desempeño Empresarial 

En la evaluación de la Institución se aplica un instrumento similar al 

desempeño laboral de los empleados. Los indicadores van dirigidos a 

la empresa y deben estar relacionados con la política, objetivos y los 

diversos programas que conforma el SG-SST., de la IE. “RLG”. 

El resultado induce a la empresa a: 

➢ Realizar acciones de mejora en las debilidades de la institución. 

➢ Dar estímulos a los trabajadores. 

➢ Seguir mejorando el control de peligro y riesgo en las actividades. 

➢ Continuar con el sostenimiento del SG-SST.  
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Tabla 37: Evaluación de desempeño empresarial- RLG – Arequipa 

Fuente: Elaboración propia. 

ETAPA   V.- ACCIÓN DE MEJORA EN LA IE. “RLG” 

5.1. Investigación de Incidentes 

Un Incidente puede ser: las eventualidades resultantes del trabajo o 

en el curso del trabajo que pueden provocar o causar lesiones. y 

afectar la salud del trabajador. Estos   resultados nos inducen a 

investigar del porque ocurre tal incidente, utilizando métodos y 

estrategias, que permitan la detección, control y reporte para prevenir 

dichos incidentes. 
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La investigación de incidentes permite al empresario conocer cuáles 

son las situaciones de riesgo que ponen en riesgo al trabajador.   

La averiguación de incidencias asentirá reconocer factores de riesgo 

de la Institución Educativa “RLG”, las causas inmediatas como 

acciones y situaciones inseguras, las causas subyacentes tales como 

factores ocupacionales específicas y sistemas inadecuados sobre 

cómo organizar las medidas correctivas y preventivas.  

5.2. Investigación de Accidentes en el Trabajo 

Se sabe que un accidente es toda lesión biológica, desde una 

alteración funcional hasta la muerte, como consecuencia de un trabajo 

realizado. Se dice que la lesión, el trauma o la muerte son el resultado 

de una acción repentina y violenta por causas o esfuerzos externos. 

Estos pueden clasificarse en:  

Tabla 38. Accidentes en el trabajo- Politécnico. – RSLG - Arequipa  
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Fuente: Elaboración propia 

5.3. Investigación de Accidentes de Trabajo 

Es una técnica “reactiva” empleada para examinar el grado de un 

accidente de trabajo, con el fin de determinar la causa y tomar medidas 

correctivas para eliminar la causa y prevenir su recurrencia.  

Métodos. – actualmente existen diversos métodos para su análisis. 
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La selección del método está condicionada a la profundidad o al grado 

de complicación del proceso. Todos los métodos ayudan a clasificar 

los datos para obtener información que responda a lo siguiente: 

Tabla 39. Investigación de accidentes, Politécnico. – RLG – Arequipa 

Fuente: Elaboración propia 

La pesquisa de incidentes facilitara el reconocimiento de causas 

potenciales de la Institución Educativa dentro de las cuales están las 

causas inmediatas como acciones y situaciones inseguras, las causas 

básicas como por ejemplo los factores propios, de labor y cualquier 

falla en el sistema de forma que facilite el accionar correctivo y 

oportuno. 

El informe final de incidentes se utiliza como base para proporcionar 

sugerencias para la mejora continua y las derivaciones de él. se 

registran y conservan hasta su cierre completo. 

5.4. Acción correctiva y acción preventiva 

La idea que se maneja sobre: 
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➢ Acción preventiva. – accionar que se lleva a cabo con el fin de 

disminuir o eliminar los factores que pueden provocar un 

incidente. 

➢ Acción correctiva. – se ejecutan acciones para eliminar las 

causas de un accidente. 

➢ Las correcciones y las acciones preventivas se deben adecuar a 

los efectos de las no conformidades encontradas en el GSST., y 

serán puestos en marcha de acuerdo con el Procedimientos. 

Tabla 40. Acciones correctivas y preventivas, Politécnico. – RLG – Arequipa 
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Fuente: Elaboración propia 

5.5. Acción de Mejoramiento 

Es empleado para mejorar los procesos del optimizar el Sistema de 

GSST. Estas acciones son estrategias que generan el mejoramiento 

del desempeño laboral y de SST., en la Institución Educativa “RLG”. 

Para elaborar acciones de mejora el Director, el Supervisor, el 

coordinador de SST., deberá revisar los documentos de: planificación, 

operativos, evaluación y auditoria del SG-SST. 

Tabla 41. Acciones correctivas y preventivas, Politécnico. – RSLG – Arequipa 
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Fuente: Elaboración propia 

ETAPA   VI. -  AUDITORIA DE “GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL    TRABAJO 

La “Auditoria” consiste en una revisión fundamentada en examinar el 

sistema y su funcionamiento y probar su propósito. 

También evalúa el control, equipamiento y uso de los recursos humanos y 

materiales. 

6.1. Auditoria interna 

La Auditoría interna es realizada por cuenta propia de la misma 

empresa, para verificar el grado de eficacia de la “GSST” en la 

planificación, implementación, control, prevención de incidentes y 

acciones de mejora.  
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La auditoría interna de la Institución Educativa, forma parte de una 

auto declaración de conformidad de las actividades de producción, 

Servicio y de GSST. 

Objetivo. - Busca evidenciar el Grado de responsabilidad y 

cumplimiento de GSST., si se ha implementado adecuadamente, si se 

ha cumplido con lo planificado según políticas definidas. 

   La auditoría interna se realizará cada fin de año o en la fecha 

programada. El auditor es el encargado de otorgar el informe final al 

coordinador de GSST., por último, se hace una revisión del informe y 

se determina acciones de prevención. VER ANEXO   N°17 

6.2. Auditoria Externa 

Es un procedimiento utilizado por las entidades donde se solicita a un 

actor externo especializado realizar la auditoria, este se encargará de 

hacer una revisión detallada de todo el sistema.  

La Auditoría en SST es un método sistemático y autónomo, usado 

para valoración al sistema, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo establece su regulación.  

El propósito es reducir los accidentes y la incidencia de padecimientos 

laborales, elevando la seguridad. Así mismo sugerir las medidas de 

acciones de mejora en la institución. 

ETAPA VII.-PRESUPUESTO DE LA PROPUESTA “GSST.” 

En todo trabajo a realizar es necesario tener en cuenta el Presupuesto de 

recursos humanos, materiales y el económico.  En la Propuesta de “GSST”- 

Institución Educativa “RLG”- AREQUIPA, se ha considerado un estudio de 
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los componentes: instalaciones, maquinaria, recursos materiales y 

humanos. 

7.1. Nombre 

Propuesta “Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo”  

7.2. Objetivo 

Determinar el costo Real de la investigación “propuesta de 

Seguridad y Salud en el trabajo.” En la Institución Educativa RLG. 

7.3. Recursos 

7.3.1. Infraestructura 

Tabla 42. Infraestructura 

ELEMENTOS ACTIVIDAD Tiempo T.S/. 

1.-Áreas de 

Producción y 

Servicio. 

Ordenamiento y 

limpieza 

En toda la 

Implementación 

050.00 

2.-Señalización Pintado de la 

Señalización 

Dos veces en la 

implementación 

150.00 

TOTAL, Promedio. 200.00 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.2. Materiales. 

Tabla 43. Materiales 

ELEMENTOS ACTIVIDAD Tiempo   T.S/.   

1.-Maquinarias. Mantenimiento y 

seguridad. 

En toda 

 la Implementación 

400.00 
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2.-Equipos de  

    Protección  

Materiales de 

protección que 

usan en el 

trabajo. 

En toda 

 la Implementación 

8660.00 

3.-Equipos de  

   primeros auxilios 

Materiales de 

uso en los 

incidentes. 

En toda 

 la Implementación 

500.00 

4.-Impresión 

documentos SG-

SST. 

Materiales de 

difusión e 

impresión del 

SST. 

En toda 

 la Implementación 

1000.00 

5.-Pintura y letreros Señalización de 

SST. 

En toda 

 la Implementación 

200.00 

TOTAL, Promedio. 10760.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

7.3.3. Recursos Humanos 

Tabla 44. Recursos Humanos 

ELEMENTOS ACTIVIDAD TIEMPO T.  S/. 

1.-Autor -Documentación y digitado de la 

tesis. 

-Coordinación con todos los 

estamentos. 

Toda la 

implementación 

2000.00 
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2.-Director Conformidad  de documentos Toda la 

implementación 

500.00 

3.-Supervisor  

    SST. 

-Evalúa el proceso del trabajo y 

el cumplimiento de la ley. SST. 

Toda la 

implementación 

300.00 

4.-

Coordinador   

     SST. 

-Prevé documentos de SST. 

-Planifica   las actividades de 

SST. 

-Planifica las capacitaciones y 

revisión médica 

Toda la 

implementación 

300.00 

5.-Jefe  de 

taller 

-Revisión de documentos de su 

competencia 

Toda la 

implementación 

200.00 

6.-Comité 

SST 

-Apoyo en la elaboración de 

documentos. 

-Programa las capacitaciones. 

-Reuniones mensuales 

-Ejecución de simulacros 

Toda la 

implementación 

400.00 

TOTAL, Promedio 3700.00 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.4. Servicios Profesionales 

Tabla 45. Servicios Profesionales 

ELEMENTOS ACTIVIDAD Tiempo   T.S/.   

1.-Asesor de 

SG- 

   SST. 

-Asesoramiento en SG-

SST. 

Toda la 

implementación 

500.00 
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-Revisión de documentos 

Legales de SG_SST. 

2.-

Capacitador  

     de SST. 

-Capacitación en SST. 

-Capacitación en 

emergencias y 

Simulacros  

Las veces que 

indica el 

programa 

capacitación  

300.00 

3.-Médico. -

Examen 

ocupacional 

-Capacitación en 

Primeros auxilios. 

-Examen médico 

Ocupacional 

Las veces que 

indica el 

programa 

Examen 

Médico 

500.00 

4.-Auditor  

  Autorizado 

por  

  MINTRA. 

-Verificación del 

cumplimiento de SST. -

RSL. - Arequipa. 

-Acta de auditoria con 

logros y acciones de 

mejoramiento. 

Cada año. 300,00 

TOTAL, Promedio 1600.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

7.4. Presupuesto total de la propuesta SG-SST. - en la Institución 

Educativa RLG. - Arequipa 

Tabla 46.  Presupuesto Total de la Propuesta SG-SST. - en la Institución Educativa 
RLG. - Arequipa 

CARACTERÍSTICAS TOTAL   S/. 
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A.-Infraestructura. 200.00 

B.-Materiales. 10760.00 

C.-Recursos Humanos 3700.00 

D.-Servicios Profesionales. 1600.00 

TOTAL  16260.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

7.5. Presupuesto 

7.5.1. Financiamiento 

“AUTO FINANCIADO”  

7.5.2. Costo total de la Propuesta seguridad y salud en el trabajo 

    

 

 

 

 

 

 

16 260.00 soles 



 
 

 

CONCLUSIONES 

➢ Se realizó el diagnostico situacional de “GSST” en la Institución 

EducativaP.” RSLG” y los resultados fueron: en el cuestionario R.M. N° 

050-2013.-TR, la Institución Educativa “RSLG” tienen un cumplimiento 

equivalente a (31.43 %) a través de este resultado se puede afirmar que 

el cumplimiento es no aceptable, ya que está en la escala de “00 % al 

40%”, no aceptable. Según la tabla del Nivel de cumplimiento RM. 050- 

2013-TR. En el cuestionario SUNAFIL, se obtuvo los siguientes 

resultados: Cumplimiento. - Con el 1127(25.92%), no cumplimiento con 

el 363(74.08%), luego se afirmar que el cumplimiento de “Seguridad y 

Salud en el trabajo no es aceptable en la IE. “RSLG”. Según el protocolo 

de verificación de SUNAFIL.   

➢ Logran identificar los riesgos y peligros en la I.E.P. “RSLG” solo el 

18.16% (89)   de los encuestados y el resto 81.84% (401) es indiferente.  

➢ En diseño y planificación, el 61.43% (301) señalan que no existe 

planificación y el 38.57% (189) no opinan. Lo que evidencia que no 

existe diseño ni planificación en GSST en la Institución EducativaP.” 

RSLG”. 

➢ Se elaboró la propuesta de “Gestión de Seguro y Salud en el trabajo”, 

de acuerdo a la Ley N° 29783 y la R.M. 05- 2013 – TR y se entregó a la 

Institución EducativaP.- “RSLG”. - Arequipa.  

 

 



 

 

 

 

SUGERENCIAS 

 

➢ Aplicar en su totalidad la propuesta de “GSST” en la Institución 

Educativa “RSLG”, para prevenir riesgos y peligros   en las 

actividades de producción y mantenimiento. 

➢ Se recomienda que la Institución EducativaP. “GRSLG”, gestione 

su acreditación ante el Ministerio de trabajo y obtenga la 

certificación OHSAS 18001:2007. 

➢ Debido a que la Institución Educativa-RLG. - es de producción y 

servicio, es posible que existan accidentes, peligros y riesgos, los 

cuales deben ser evitado mediante el uso correcto del SST.  
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